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Declarar en concreto la utlidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lejf 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617'1966, de 
20 de octubre.

Melilla, 2 de mayo "de 1975.—El Delegado, P. A.—1.696-D.

11724 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Me
lilla por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en lá Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Me
lilla a petición de la «Compañía Hispano Marroquí de Gas y 
Electricidad, S. A.», con domicilio en Comandante García Mo- 
rato, número 3, solicitando autorización y declaración, en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una instala
ción eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto  2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia do> instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Me
lilla, ha resuelto;

Autorizar a «Compañía Hispano Marroquí de Gas y Electri
cidad, S. A.», la instalación eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Transformador III 315 KVA., en baño de piraleno, 5.000 ± 5 
por 100-220/127 voltios.

Disyuntor rupto fusible de 23 KV. y 400 Amp.
Cuatro seccionadores III, 10 KV. y 400 Amp.

Su finalidad es mejorar el servicio del sector limitado por 
las calles Reyes Católicos,^General Marina, avenida del Genera
lísimo y plaza de España/

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de'octubre. 

Melilla, 2 de mayo de 1975.—El Delegado, P. A.—1.695-D.

11725 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Me
lilla por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Me
lilla a petición de la «Compañía Hispano Marroquí de Gas y 
Electricidad, S. A.», con domicilio en Comandante García Mo- 
rato, número 3, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una ins
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde- 
ndos en el capitulo III del Decreto 2617 1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanc'oncs en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Melilla, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Hispano Marroquí de Gas y Electri
cidad, S. A.», la instalación eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: ,

Línea aérea formada por conductores de aluminio homogéneo 
con secciones de 56 milímetros cuadrados por fase y 25 milí
metros cuadrados para neutro sobre apoyos de madera de 9 me
tros de altura.

Línea subterránea, con conductores de aluminio de 240 mi
límetros cuadrados por fase y 120 milímetros cuadrados para 
neutro aislados para 1.000 V.

Su finalidad es que con motivo de la puesta en servicio de 
la nueva subestación de Santamaría se ha previsto modificar la 
red de distribución de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública_ de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobaiyón de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Melilla, 2 de mayo de 1975.—El Delegado, P. A.—1.694-D.

11726 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
cia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación de centro de transformación y de 
la línea de alimentación de energía eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria da 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Mur
cia a petición de «Hidroeléctrica Española, S, A.», con domicilio 
en Madrid, calle Hermosilla, número 3, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública pana el estableci
miento de una instalación de centro de transformación y línea 
de alimentación de energía eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios' ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Murcia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de centro de transformación, denominado «San Francisco», de 
160 KVA., 11.000-20.000/398-230 V., y línea eléctrica de alimenta^ 
ción aérea, a 11 KV., de 170 metros de longitud, de apoyos 
metálicos y conductores de aluminio-acero de 32,9 milímetros 
cuadrados, que entroncará en otra propiedad de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», denominada Santiago de la Ribera, y termina
rá en el centro transformación citado, en el término municipal 
de San Javier. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Murcia, 23 de abril de 1975.—El Delegado provincial del 
Ministerio de Industria, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Industria. José Caballero Sánchez.—6.654-C.

11727 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.787 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 20 KV., entre Caldones y Robledo, 
Conductores tipo LA-80. Apoyos metálicos.

Longitud: 1.223 metros.
Emplazamiento: Término municipal de Gijon.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de feberro de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. . ,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 24 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.631-D.


